
 

 

 

DECRETO No. 0035 del 26 de Mayo 2010 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No.  0101 DE SEPTIEMBRE 13 DE 2002 Y SE 
REACTIVA EL CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA -

ATLANTICO. 
 

Un Gobierno de Gestión Nacional 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento del Atlántico 

Municipio de Sabanalarga 
NIT. 800094844-4 

Calle 21  No. 18 - 46 
 
 

El suscrito Alcalde del Municipio de Sabanalarga- Atlántico, en uso de sus 
atribuciones legales y en especial las que le confieren la ley 136 de 1994 y la 

ley general de cultura o ley  397  de 1997. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley General de Cultura, ley 397 de agosto de 1997, a través del título 
4artículo 60, crea los Consejos Municipales De Cultura. 
 
Que Los Consejos Municipales de Cultura actuarán como instancias 
responsables de trazar las políticas culturales y como instancias de 
coordinación de la actividad cultural en el ámbito municipal. 
 
Que de conformidad al Decreto 0101 del 13 de Septiembre del 2002, fue 
creado el Consejo Municipal de Cultura del Municipio de Sabanalarga y el 
periodo se encuentra vencido. 
 
Que mediante acto administrativo, se convocó a elecciones para escoger a 
los Representantes del Consejo Municipal de Cultura, de conformidad a la Ley 
397 de 1997, Convocatoria que fue publicada desde el 15 de Marzo al 09 de 
Abril de  2010.  
 
Que de acuerdo a las Actas de fechas 29,30 y 31 de Marzo y 5, 6, 7, 8 y 9 de 
Abril del 2010, consta el cumplimiento de la Convocatoria mencionada y la 
escogencia de los Representantes de los distintos sectores exigidos por la Ley.  
 
Que es del interés de la Administración Municipal, Reactivar y darle 
Reconocimiento  a esa instancia cultural  del Municipio. 
 
Que con base a los anteriores considerandos el ejecutivo municipal, 
 

DECRETA 
 
ARTICULO PRIMERO.- REACTÍVAR y RECONÓCER a los nuevos miembros del 
Consejo Municipal de cultura del municipio, como la instancia local de amplia 
participación, representación, y concertación entre el Estado y la Sociedad 
Civil encargada de asesorar al Gobierno Municipal en el diseño e 
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implementación de políticas y la planificación de procesos culturales, 
articulando la dimensión cultural al desarrollo del municipio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar que todas las autoridades del municipio de 
Sabanalarga - Atlántico, presten decidido concurso para el adecuado 
cumplimiento de las funciones de este Consejo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente Decreto se enviará a la Institución 
Cultural del nivel departamental. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Consejo Municipal de Cultura del Municipio de 
Sabanalarga – Atlántico, tendrá los siguientes objetivos, de conformidad a los 
lineamientos de la Ley General de Cultura: 
 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, 

animando y apoyando procesos de convivencia social democrática que 
impulsen su desarrollo y el entendimiento intercultural. 

 Liderar y asesorar al Gobierno Local en la formulación y ejecución de las 
políticas y el diseño, implementación y evaluación de la planificación del 
desarrollo municipal teniendo en cuenta la dimensión cultural. 

 Articular los procesos y actividades relacionadas con el fomento, 
promoción y difusión del patrimonio cultural y artístico del municipio, 
estimulando y apoyando la organización y fortalecimiento del sector. 

 Vincular y articular el nivel municipal con los actores y espacios de 
concertación de los niveles Departamental, Regional y Nacional y los 
demás sistemas involucrados en la planificación y ejecución de procesos 
culturales. 

 Vigilar la ejecución del gasto público en Cultura. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Son funciones del Consejo Municipal de Cultura del 
municipio de Sabanalarga - Atlántico, de conformidad a los lineamientos de 
la Ley General de Cultura, entre otras las siguientes: 
 Participar en los órganos de decisión y planeación presentando propuestas 

para la formulación o ajustes de los planes de desarrollo que vinculen la 
dimensión cultural al desarrollo del municipio. 

 Apoyar y asesorar al alcalde en el diseño de las políticas culturales del 
municipio teniendo en cuenta las políticas departamentales y nacionales. 
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 Liderar la formulación, asesorar la ejecución y realizar el seguimiento y 
evaluación del plan de desarrollo cultural del municipio, sus programas y 
proyectos cumpliendo con una labor de veeduría. 

 Participar en la elección del Representante del Consejo Municipal de 
Cultura al Consejo Departamental de Cultura. 

 Participar en la elección del representante al Consejo Territorial de 
Planeación. 

 Establecer su propio reglamento. 
 Elaborar su plan de trabajo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- De conformidad con los procedimientos establecidos, los 
nuevos integrantes del Consejo Municipal de Cultura de Sabanalarga, en el 
orden estipulado por el artículo 60 de la Ley 397 de 1997 son los que se 
detallan a continuación: 

NOMBRE CARGO-SECTOR 
1 Carlos Adolfo Roca Roa Alcalde Municipal 
2 Carlos Manuel Reyes Vega Coordinador  Municipal de Cultura 
3 Raquel Cuentas de García Directora de Núcleo Educativo No 45 
4 Adolfo Mario Polo Rivera Representante Danza 
5 Hugo Montoya Franco Representante Escritores 
6 Wadin Enrique Ditta Rivera Representante Música 
7 Raul Montoya Paredes Representante Artes Plásticas 
8 Guillermo Morales Castro Representante Compositores  
9 Vicente Mercado Machacon Representante Decimeros 
10 Jose Rafael Garcìa Hernandez Centro de Historia de Sabanalarga 
11 Maria Magdalena Ballesteros Representante Artesanos 
12 Evaristo Figueroa Padilla Teatro y Muestras Escénicas 
13 Miguel Lopez Araujo Representante Organizaciones Cívicas 
14 Juan Carlos Coronado Granados ONG Culturales (Casa de la Cultura) 
15 Argelio Consuegra Peña Representante Sector Comunicadores 
16 Leonidas Mercado De los Reyes Producción  y  Bienes y Servicios 
17 Ramon Serje Logreira Representante Asociaciones Juveniles 
18 Sergio De la Hoz Mercado Representante Agremiaciones de 

Discapacitados 
19 Julio Enrique Rincon Barraza Representante Personero Estudantil 
20 Juan Victor Consuegra Representante Comunidad Educativa 
21 Jorge Enrique Berdugo Ahumada Representante de Corregimientos (La Peña) 



 

 

 

DECRETO No. 0035 del 26 de Mayo 2010 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No.  0101 DE SEPTIEMBRE 13 DE 2002 Y SE 
REACTIVA EL CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA -

ATLANTICO. 
 

Un Gobierno de Gestión Nacional 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Departamento del Atlántico 

Municipio de Sabanalarga 
NIT. 800094844-4 

Calle 21  No. 18 - 46 
 
 

22 Felix Hernandez Polo  Representante Medios Audiovisuales 
 
PARÁGRAFO.- Con excepción del Alcalde ningún otro sector puede delegar 
su Representación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Consejo deberá reunirse ordinariamente cada mes y/o 
cuando sea convocado de manera extraordinaria por su Presidente o por la 
mayoría de sus miembros. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El periodo de los miembros del Consejo Municipal de 
Cultura es de dos (2) años, contados a partir de la expedición del presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Determinar que la Coordinación de Cultura adscrita a la 
Secretaría de Educación Municipal, actúe como Secretaría Técnica del 
Consejo Municipal de Cultura de Sabanalarga. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición.- 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Sabanalarga Atlántico, a 
los veintiséis (26) días del mes de mayo de 2010. 
 
 
 
 

 
DIMAS PEÑA SARMIENTO 

Alcalde Municipal (E)  
 

ORIGINAL FIRMADO 


